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Secretaría de Relaciones Exteriores. Decreto Promulgatorio del Acuerdo sobre el 
Reconocimiento Mutuo y la Protección de las Denominaciones de las Bebidas 
Espirituosas entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino Unido de la Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, hecho en la Ciudad de México el treinta de noviembre 
de dos mil veinte. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Acuerdo sobre el Reconocimiento Mutuo y la Protección de las Denominaciones de las 
Bebidas Espirituosas entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino Unido de la Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, hecho en la Ciudad de México el treinta de noviembre de dos 
mil veinte. 
 
Las Partes acuerdan facilitar y promover entre sí los intercambios comerciales de bebidas 
espirituosas, sobre la base de los principios de no discriminación y reciprocidad. 
 
El presente Acuerdo será aplicable a los productos de la partida 2208 del Convenio 
Internacional del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el primero de septiembre de dos mil veintiuno. 
 

 

Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 158. 
 
Acuerdo por el que se modifica la denominación de las Direcciones Generales Adjuntas 
por Coordinaciones Generales del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social. 
 
La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 
 

 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30409/DOF%2001092021.pdf
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Estatuto Orgánico de Telecomunicaciones de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 162. 
 
Acuerdo que adiciona las fracciones de la XIX a la XXVI del artículo 25 del Estatuto 
Orgánico de Telecomunicaciones de México. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 171. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.0605 M.N. (veinte pesos con seiscientos cinco diezmilésimos moneda nacional) por un 
dólar de los EE.UU.A. 
 

 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se efectúa 
el cómputo total, se declara la validez de la elección de diputaciones por el 
principio de representación proporcional y se asignan a los partidos políticos 
nacionales Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución 
Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y 
Morena, las diputaciones que les corresponden para el periodo 2021-2024. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 175. 
 
Acuerdo del Consejo General, por el que se determina que el cómputo total de la elección 
de diputaciones por el principio de RP es el asentado en la consideración 31 de este 
Acuerdo, por lo que se declara válida dicha elección en las cinco circunscripciones 
plurinominales en que se divide el territorio nacional. 
 
Se asignan las diputaciones que por el principio de RP corresponden a los PPN Acción 
Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde 
Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y Morena. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo 
General celebrada el 23 de agosto de 2021. 
 
El Acuerdo y el anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 
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Página INE: 
 
https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-23-de-agosto-de-2021/ 
 
Página DOF: 
www.dof.gob.mx/2021/INE/CGext202108_23_ap_17.pdf 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-23-de-agosto-de-2021/
http://www.dof.gob.mx/2021/INE/CGext202108_23_ap_17.pdf

